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En atención a lo manifestado en el escrito que antecede, el Despacho se abstiene 

de atender la suspensión deprecada, como quiera que el término allí estipulado ya 

feneció. 

 

Por otra parte, se precisa que del memorial presentado no puede extraerse la 

notificación efectiva por conducta concluyente del extremo demandado (Art. 301 del Código 

General del Proceso), teniendo en cuenta que no manifestó conocer el contenido el 

mandamiento ejecutivo. Además, mediante auto calendado el 6 de octubre de los 

corrientes, se le solicitó a la parte actora que reenviara el archivo mediante el cual 

incorporó las diligencias de notificación, dado que no se logró la apertura del allegado por 

encontrarse defectuoso.  

 

En consecuencia, se insta al extremo demandante para que acate lo ordenado y/o 

para que presente la suspensión del proceso, empero con el lleno de los requisitos del 

artículo 161 e incisos 1º y 2º del artículo 301 Ibidem.  

 

 NOTIFÍQUESE,    

                           
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 
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